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RESOLUCION de la Delegación Pr011j71ci.al de Gra­
TtlU1.a por la que se autoriza culmin~trqtiv(l,mentey
SI! aprueba el prC11fp.,eto de eje.cución. d{' la instala,,·
ción elüirica qUe se- e/tu, :Ii .'ir' ¡!f:clq-ril dI': utilidad
pública.

Cilll1plidos los trümites reglamentario,"; en Pi expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Cia. se­
villana de Electricidad, S. A.}). con domicílio en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33-39, solicitando autorización adminlstra~
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración ae
utilidad. pública de la instalación eléctrica. cuyas caracteristkas
técnicas principales son las siguientes:

Linea de alta tensión, aérea. a 25 KV., de 40 metros dí' Ion·
gitud y caseta con transformador de 160 KVA., qUe se denomi­
nará {(Casería DUrÚl1ll, en el término municipal de Cájar.

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Les
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julío; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, .v en la Or­
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a
lo solicitado con arrglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado pOI
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,·pue­
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
rnodífiCRCiones que tesulten de su adaptación a las Instruccio­
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so­
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
.Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos pUl' la excelentísi­
ma Diputación Provincial,

El pl820 de puesta en marcha serh de seis meses, a. partir
de la publicación en el «Boletin Oficia.l» de la provincia.

El peticionario daTa cuenta por escrito del comienzo y ter­
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad püblica se concede en las condi­
ciones, alcance- y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en via administratí­
va, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección Genefa1 de
Energía y Combustible, en el térmíno de quince días.

Granada, 13 de febrero de 1970.-El Delegado provindal.-­
Por delegación, el Jngeniero .Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas Esquinas.-1,44o-C.

RESOLUCION de la- Delegación Provindal de León
por la que se hace pública el otorgamiento de la
('oncesión de e:cplotadón que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del Depar­
tamet;l.to han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones
de explotación minera·

NÜ!nero 13.259. Nombre: «Santa Agueda)}. Míneral: Cinabrio.
Hectáreas: 24. Término municipal: Riaúo.

NÜ!nero 13,278. Nombre: «Piten. Mineral: Antimonio, Recta­
reas: 225. Término municipal: Acebedo y Burón.

Número 13.341. Nombre: «Complemento a Lohengrill.l>. Mineral:
Hierro. Hectáreas: 70. Término munIcipal: Brazuelo.

Número 13.342. Nombre: «Segundo complemento a Lohengrrn»,
Mineral: Hierro. Hectáreas: 51. Término municipal: Bra­
zuelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

León, 3 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial, Ricardo
G. Buenaventnra.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo­
groiw por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma. (R.TP. AT~18,717.)

CumplidoS 103 trámites reglamentarIos en el. expediente In­
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de ({Electra
de Logroño. S. A.», con domicilio en Logrof:lo. Duquesa de- la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y de­
claración de utilidad pública a los efectos de la imposicIón de
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Línea subterránea trifásica en Santo Domingo de la CalZada,
circuito simple, a 13,2 kV., con conductores de cobre E'n cable
armado trifásico, tipo RF, de Píre1li, de 3 % 35 mUímetros eua-

dru4us dt:' sec,,;;iúIl Tt:ndn't urut. lon~ltud total de 2'13 metrOd, ron
origen en la estadón transforrna<toru CL"6 MÚljnOj)~ 'f final en
JI:\. estación transfüI1nadora «MOlal~,

Esta ~legación Provinch.l. en cnmplim.it~nto (le lo displles·
lo en 108 Decl'f'OOI<; 2617 v 261!lil966, de 20 de i.il:tuhre; Ley
lü/1966. de lB <le marzo; Úecreto 1775i19H7. de n de julio; Le.v
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento 1:Jf' Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Jlnee. solicitada y deelanu Jtt
ut.ilidad pública de la misma a. los efectos óe la imposíción dt.~
.la servidumbre de paso, en las condiciones, alcunce y 1ímita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 L~;pl'obadü

por Decreto 2619/1936.
LugrDfio. 11 de- febrerü de 1970.-Kl [}¡;>lt''!.!:\do pNvinl:.i~d. R~l­

mÚ!l Rocher Va-r3.,--434-D

RESOr,UCION dI' la Deleuadún Prar¿nMal de ¡)ru­
(frid por la que se hace público el otorqamie'lltn (It'

In::; permisos de itwestÍ(¡aci071 (file se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma­
drid hace saber que han sido otorgados 10,<; siguiente~ permi:·,(¡.'.;
de investigación minera, con expresión de nÜDlPrll, nombre, mi­
neral, hectüreRs y término municipal:

2.4:n. «Felisa)). Wolframio y estaño. 39. Becerril de la SietTu y

Hoyo de Manzanares.
2.434. {(Marisail. Cuarzo. 160. Collado Villalba. Galapagar y 1\10­

ralzarzal.
2.440. «Pepita). Wolframio, 283. Collado Mediano, MOl'alzar7::l1

y Becerril de la Sierra,
2.444. ({San ,Joaquilll). Sal gema y Bales alcalinas. ;).757. San Mar­

tin de la Vega. Ciempozuelos Titulcia y Chinchón.
2.445. «San RicardOJ). Sal gema y sales alcalinas. 4.290 San Mar­

tín de la Vega. Ciempozuelos y Valdemoro.
2.446. «D~heRillail. Cuarzo, 258. l\1onta.io de la Sierra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordf'nado en las
disposiciones legales viger:tes.

Madrid, 10 de febrero de 1970. -El Delegado provincial,
P. n. f'l In~enjf.'ro .Jefe de la Sección de Minas. F'élil'; Ar::mgnn'n.

RE'SOLUCION de út Delegación Provincial de ODie"
do por la que se hace publico el otorga'lldento (lt.'
las concesiones de e.rp!otación qllp. se Mta1/..

Lu DE'leg-ación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie­
do }lacp saber Que por el excelentísimo sef10r Ministro del Dt...
partamento han sido otorgadas y titulada:>, las siguiente", conce­
siones de explotación minera·

NÍlInero 29.147. Nombre: «(E::¡corbio)}. Mineral: Espato·j]uor, flec­
túreas: 2.786. Término municipal: Piloña, Parres y ColungR..

Número 29.696. Nombre: {,Monserrat Hn. Mineral: 'I'urb[L, Heet:l­
reas: 100, Término municipal: Llanes.

Lo que se hace público en eumplimiento p'e lo dispueRto en
el artículo 95 del Reglamento General para f'l Régimen de In
Minería de H de agosto de 1946.

Oviedo, 30 de enero de 1970.-EI Delegado provincial, Luis
Ff'rnánde?: Velasco.

RESOLUCION de la Delegacüin Provincial de Sao
lamanca por la qne se hace pública la caducido_d
de los permisos df' investigación que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa­
lamanca hace .';aber Que han sido caducados por renuncia df>
los interesados los siglúentes permisos de investigación miner:3,
con expresión de número, nombre, mineral, hectáreaf\ y tér­
mino municipal:

5.115. «(Las Galanas». Caolín. 28. Salamanca.
5.179. «Solución». Estaño e ilmenita. 294. La A.lamedillu.
5.185. ({Continuación a SolucióD)}. Estaño e ilmenita. 80. I,a Aja·

medílla y Alberguería de Argañán.
5.213. «v.,arrÍ». Feldespato. 277. Cubo de Don Sancho y Buena­

madre.
5.221. «,Juan Mal'i». Feldespato. 172. Los Santos lJ Endrinal de- la

Sierra<
J..o que se hace publico, declarando franco y registrablf' el

terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustanc1a:\>
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación, Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

salamanca, 5 tie febrero de 1970.-EI Delegado provincial,
P. D_, el Ingeniero Jefe de la Sección de MIllas, Jesús Pallcorbo
Alvare:z. .


